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Falsas posiciones en la interpretación 
de los artículos 34 y 207 de la ley 

Hipotecaria 

No tiene gramatical explicación el que, si se dice que se ma­
tnculan los carruaJes, diga la Ley que se mmatriculan las fincas, 
empleando una palabra cori.struída con un prefijo de negación y 
un verbo de acción, denotadora, por lo tanto, de concepto diame­
tralmente opuesto al deseado; por ello emplearemos la palabra 
af1rmatíva matricular. 

ORBIT A DE ACCION DE ARTICULO 34 

Después de reproducir la afirmación de Morell de que pasados 
los dos años la inscripción de matriculación se ·hace firme y eficaz 
contra todo tercer0, replica Vallet de Goytisolo (número 230-31 
de esta REVISTA,. pág. 170): «Esto es, contra los mismos antes ex­
cluidos del perjUiciO y sm necesidad de que el titular instrito tras­
pasase la inscripción a teicer adquirente. Grave olvido de que para 
gozar del beneficio de la fe pública que el artículo 34 concedía era 
y es, cuando menos, preciso haber adquirido de persona que en el 
Registro aparezca con derecho a ello.» 

Posteriormente (referencia facilitada por Malina Ravello en el 
número 247 de esta ~ublicación), el segundo de aquellos dos auto­
res distJngue entre el caso de que la finca venga inscrita, aunque 
con interrupción del tracto sucesivo que la inscripción del título 
del transferente reanuda, y el de matriculación. Naturalmente, en 
el primer caso se le hace muy duro que el tercero no sea mante­
nido en su adquisición, sin conceder importancia a la fecha en que 
se inscribe el titulo del transmitente, y en el segundo afirma que 
el tercero no puede ser protegido por la fe pública, porque tal tí­
tulo no estaba inscrito en el momento de la adquisición realizada 
por dicho tercero. 

La Ley no hace ese distingo. Esta distinción que hace el intér-
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prete obedece a un error en que incurre al fijar los supuestos de 
hecho a los que provee .el artículo 34. Falseados aquéllos, la inter­
pretación no puede ser corre.cta. Aunque dicho autor no lo dice 
expresamente, bien claro está que el hecho tomado en considera-. 
ción es el de que el dueño real impugne la inscnpción extendida 
a favor del tercero, caso no previsto en el precepto legal de que se 
trata. Este sólo gira ·en torno a las hipótesis de que se pida la nu­
lidod o resolución del derecho de quien transm1tió al tercero. El 
dueño real no ejercita ninguna de dichas acciOnes contra el titulo 
del transmitente, ni contra el del tercero, y no puede ejercitarlas. 
porque para ello hay que partir de hechos que tienen relación con 
el título. Por el contrario, parte de hechos, ajenos a aquellos títu­
los, que le dan preferente derecho a la finca. y, por ello, pide que 
la inscripción se cancele. 

Teniendo en cuenta la rec1ente unanimidad de entena con que, 
al decir de Molina Ravello, se suscribe la tesis de Vallet, poco nos 
parece lo que en contrario queda expuesto. Por este motivo, pon­
dremos de relieve el vanado juego a que se presta el artículo 34, 
para demostrar que es aplicable tanto a las inscripciOJ?-eS cuyo 
tracto sucesivo está interrumpido en el momento de la adquisi­
ción por el tercero y se reanude posteriormente. como a las de ma­
tnculaclón, y que tal aplicación no puede rebasar el límite de nu­
lidad o resolución del derecho del transmitente, con lo que queda 
excluido el dueño real. 

Tómese en consideración el caso de retracto convenido en es­
entura de comprHventa. Regulando uno de sus efectos el artícu­
lo 1.510 del Código civll, declara que el vendedor podrá ejercitar 
su acción contra tQclu püSeedor que troiga su derecho del compra­
dor, aunque en el segundo contrato no se haya hecho mención del 
retracto; salvo lo dispuesto en la Ley Hipotecaria respecto de 
terceros. Supongamos que el transferente compró la finca con 
dicho pacto y que por un descuido del Registrador no aparece 
consignado en el asiento correspondiente; en virtud del artícu­
lo 1.510, el retracto se daría en perjuicio del tercero, y, por no ser 
la inscripción un título de derecho, sino garantía del que rev1ste 
esté caráder, la resolución actúa ~ontra aqufl tercero, aun cuando 
.inscriba la adquisición. Pero la Ley Hipotecaria, ante la posibihdad 
de que el tercero. al examinar el Registro antes de la adquisición, 
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no halle inscrita la cláusula de retracto,· le mantiene en su dere­
-cho. Lo contrario supondría, cuando menos, decepción en el ter­
cero y siempre desdoro de la Institución. Que la compra no está 
mscrita, ya no ha lugar a pensar en el descrédito de la Instituc1ón, 
ni en la sorpresa del tercero .. La Ley supone, entonces, que éste 
indaga directamente en el título de quien le va a transmitir;- y con­
tra su negligencia actúa además el asesoramiento del Notario, y 
de un modo u otro tiene conocimiento del pacto de retro. Precisa­
mente el artículo 1.510 dispone que el vendedor puede retraer, 
aunque en el segundo contrato no se haya hecho mención del pac­
to, y juega contra el tercero civil la presunción de derecho de que 
tiene conocimiento del retracto. 

Llevada la aplicación del artículo 34 al caso de resolución re­
gulada por el 1.12.4 del Código civil, la situación es distinta. El ter­
cero está protegido· en su derecho por ser preceptivo en dicho ar­
tículo 1.124 que la resolución no se da en contra suya, sin que sea 
necesario que el título del transmitente esté registrado antes de la 
adquisición por parte de aquél. 

De lq dicho se concluye que el artículo 34 exige, siempre y en 
todo caso, que el derecho del transferente esté inscrito antes de 
que transmita; que la causa de nulidad o de resolución aparezca 
indubitadamente en el título a ellas sujeto; que las causas no se 
lleven a la inscripción, y que en virtud de otras leyes produzcan 
.efecto contra el tercero. 

Nuestra posición orienta la interpretación en inusitado sentido, 
y seguramente que Jos tratadistas de uno y otro bando encuentran 
en ella una situación de inferioridad del dueño real con relación 
a quien tiene a su favor acción de nulidad o resolución. Basta una 
limitada incursión en los antecedentes históricos del artículo 34 
para desvanecer cualquier suspicacia de trato de inferioridad. De­
cía aquél en su anterior redacción: «en virtud de título antenor 
no inscrito o de causas que no consten claramente del mismo Re­
gistro». El primer término del dilema suponía que al adquirir el 
transmitente ya la finca venía afecta a nulidad o resolución. y el 
segundo, que la ádquisición por el transmitente y dichas ca~sas 
eran congénitas. La rec;iacción actual ha suprimido el primer tér­
mino. porque es mucho exigir que el intetesado o el Notario lle­
ven sus indagaciones más allá d'el título de quien va a transmitir, 
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y no juega la presunción de que el tercero conoce la causa de r~so­
lución o nulidad como tal presunción. En el segundo término del 
dilema, al fin y al cabo, se está en presencia de un derecho que 
nace con indeleble tara; por eso la Ley vigente lo conserva. Entre 
ser o no ser anulable un derecho, no cabe encajar el término me­
dlO de la posibilidad de serlo. Esto es lo que acontece en el supuesto 
de que el dueño real de la finca no sea el transmitente. Su derecho 
nace con tedas las apariencias de normalidad. 

La colisión entre el dueño real y el tercero, la resuelve el ar­
tículo 32 de la Ley. preceptivo de que los títulos no inscritos no 
perjudican a tercero. A esta tesis objetará Vallet que el titular de 
la inscripción de matriculación no es tercero a los efectos de la fe 
pública, por c:uanlo la Exposición de motivos de la Ley de reforma 
hipotecaria únicamente considera como tercero al causahabiente 
oneroso de un titular registral. Rotundo mentís a tal definición se 
contiene en el artículo 37, también regulador de la protección de 
la fe pública, al llamar al adquirente gratuito tercero, con todas las 
letras. en el caso 4.0 del apartado a). El artículo 34 niega la pro­
tección del Registro a las personas que no adquieren en las cón­
di.ciones que expresa. frente a la nulidad o resolución, pero de esto· 
a desconocer en ellas la condición de tercero media un abismo. 

CUESTIONES EN TORNO AL ART-ICULO 207 

a) ALCANCE DE LA FR<\SE «NO SURTIR.W EFECTO)). 

Los comentaristas, sin parar mientes en que la redacción literal 
de la Ley, que podemos llamar clásica. empleó y emplea las pa­
bras efecto y tercero en singuiar, en lugar de buscar tm solo efec­
to, que la inscripción no causa. contra un solo tercero. se afanan 
en señalar los que produce contra el tercero en general. Vallet 
cambia de táctica. porque enfoca el casn frente al dueño real, 
pero (párrafo XIV) entra en detalles, exponiendo qué perjuicios 
causa la inscripción. y cuáles no, al tercero. El éxito de la posición 
que se mantenga depende de que acuse un concepto singular, pero 
absoluto, que comprenda toda esa prolija enumeración de efectos 
que produce la inscripción y de los que no produce. 

En el párrafo VI de su trabajo reproduce Vallet la posición de 
Morell, al decir éste que a esas inscripciones y a las derivadas las 
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envuelve una especie de condición resolutona, y que el derecho 
de tercero es el de reclamar contra la inscnpción. La Resolución 
de 26 de junio de 1933 decía que las excepciones al principio del 
tracto suces1vo reconocidas en el artículo 20 producen inscripcio­
nes que, .por envolver una especie de condición resolutoria, no pro­
ducirán efecto contra tercero hasta dos años fecha. He aquí el pun­
to de partida para llegar a la solución. 

Las condiciones resolutonas, atendiendo a su efecto, se clasifi­
can en expresas u operantes automáticamente, que son la excep­
ción, y no expresas u operantes sólo a través del concierto de vo­
luntades o, en su defecto, por decisión de los Tribunales, que son 
la regla general. A este último grupo pertenece la condición de que 
se trata. Para fijar de modo indubitado cómo actúa, comparémosla 
con los· bienes reservables. De poco le sirve al reservatario, una 
vez fallecido el reservista, reivindicar de tercero la finca reserva­
ble, si no reclama al mismo tiempo la cancelación de la inscnp­
ción a favor de aquél, porque la inscripción está amparada por los 
Tribunales y produce sus efectos mientras no se cancele. Ni más m 
menos acontece con la condición del artículo 207. Por esto dice 

.l\l[orell que el derecho del tercero es el de reclamar contra la ins-
cripción. Para que el ejercicio· de la z.cción prospere, es necesario 
que el resolvente ostente sobre la finca un derecho civilmente pre­
ferente con relación al del titular de la inscripción primera y que 
ésta lo contradiga. Desde el momento en que el artículo 207 im­
pone una condición, por haberse practicado la inscripción acogién­
dose el interesado al beneficio de las excepciones al tracto suce­
sivo, hecho que tiene constancia en la inscripción primera, en vir­
tud del artículo 37 de la Ley, tal condición envuelve también. 
cual ha dicho Morell, a las inscripcwnes derivadas. He aquí cómo 
la Ley, pese al criterio contrario de Alonso Fernández (núm. 204 
de esta publicación, pág. 316), declara expresamente que el ter­
cero hipotecario no puede oponer al _que impugne su derecho los 
privilegios que concede el sistema. 

El resolvente, para lograr el efecto apetecido. tiene que mstar 
la cancelación de todas las inscripciones, vigentes o no, que estén 
extendidas, citando, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20. a 
todos los titulares de las mismas. Pero entiéndase bien que de nada 
le sirve tener derecho preferente contra las inscripciones posterío-
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res a la primera, si no lo tiene con relación a ésta, porque la con­
dición opera indirectamente sobre aquéllas, cual expresado queda. 

Ponemos punto final a este epígrafe, dejando, por lo tanto, la 
encuesta en pie; pero es tal la trabazón que hay entre él y el si­
guiente, que mientras éste no se desarrolle, la conclusión no puede 
sentarse. Un poco de paciencia, lector. 

b) QUÉ TERCERO ES EL DEL ARTÍCULO 207. 

Vallet dice que si la Ley emplea en algunos de sus arLículos la 
palabra tercero, sin referirse al tercer adquirente, se desprende 
que el que ahora interesa es el titular de un derecho anterior no 
inscrito, con relación al derecho inscrito. 

Coincidiremos en todo; menos en el detalle de la fecha, pero 
partiendo de un punto de vista experimental. Si en el Registro no 
hay más ,inscripción que la primera o su titular traspasó la finca. 
el tercero hay que buscarlo fuera de aquél. Si el referido titular, 
después de vender la finca, la hipoteca en garantía de un présta­
mo y el acreedor se anticipa en la inscripción al comprador, éste 
no puede impugnar la inscripción que le contradice-la qel acree­
dor-, porque su derech.o, lejos de ser· preferente con relactón al 
del vendedor-titular de la inscripción primera-, de éste precisa­
mente trae causa. Luego ese tercero es el que Vallet presenta. 

La fecha es un detalle que podrá influir en la estimación de la 
preferencia del derecho del tercero, pero nn en la elección del ter­
cero; nosotros damos por sentada la existencia de un derecho pre­
ferente. Demostraremos más adelante que no tiene ~sa impor­
tancia. 

Conclusió'Y? .. 

Dado· que el tercero que tiene derecho. a ejercitar la cond1ción 
resolutoria es el tercero ctvil. lo hace amparado en un titulo no 
inscrito; luego la frase «no surtirán efecto respecto de tercero» 
significa que el artículo 207 mantiene el imperio absoluto de la 
Ley, con la sola excepción del artículo 32, preceptivo de que los 
títulos no inscritos no perjudican a tercero. 

Vamos a absolver a la Ley de un pecado de que la acusa Alonso 
Fernández, al decir (págs. 315 y 316 del antedicho núm. 204) que 
la expresión del artículo 207 hteralmente es inexacta, porque la 
inscripción de matnculación produce los efectos del artículo 1.473 
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del Código civil, que "por sus términos absolutos declara que per­
tenece la finca, en caso de doble venta, al adquirente que antes la 
haya inscrito, pues es un efecto instantáneo de la inscripción, y 
que la inscripción perjudica al tercero con derecho adquirido con 
posterioridad a su fecha. El segundo párrafo del artículo 1.473 dis­
pone que, cuando una cosa inmueble se vende a varios comprado~ 
res, adquiere la prop1edad el que primero la inscribe, porque el 32 
de la Ley Hipotecana veda al comprador que no inscribió invocar 
su título contra el que ha inscrito. Los dos últimos párrafos del ar­
tículo 1.473 pueden reunirse en uno que declare que la prop1edad 
la adquiere quien con buena fe tome primero posesión, a falta de 
ésta el comprador, también con buena .fe, que presente título de 
fecha más antigua; sin perjuicio, en uno y otro caso, de lo dis­
puesto en el artículo.32 de la Ley Hipotecaria. 

Vamos a la realidad. El comprador de uria finca la matricula. 
Postenormente a la inscripción, el vendedor la vuelve a vender a 
otro comprador, que toma posesión de ella antes que el primero. 
En tal supuesto, la propiedad la adquiere el que compró como se­
gundo, por tal preferente derecho; y teniendo en cuenta que la 
aplicación· del articulo 32 de la Ley Hipotecaria está en suspenso 
durante los dos años, el comprador de derecho preferente, que es 
el segundo, puede impugnar la inscripción. 

Y ya que de preferencia de derechos nos estamos ocupando. vol­
vamos a la tesis de Vallet. Éste entiende que el derecho del tercero 
hene que ser anterior a la relación inscrita, para que el ejercicio 
de la acción resolutoria prospere. Pues vayamos al caso de que el 
segundo comprador sea primero en la posesión y matricula la fin­
ca. Entonces el pnmero no· puede, cual queda_ demostrado, recla­
mar contra la inscripción, a pesar de· ser su derecho anterior a la 
fecha de ésta. 

El artículo 207 da por supuesto que ·el derecho del tercero civil 
sea preferente. La determinación de la preferencia se hará según 
las circunstancias de cada caso. 

C) PERFECTA ARMONÍA DE LOS ARTÍCULOS 41 Y 207. 

En el párrafo XIV de su trabajo escribe Vallet que contra el 
dueño real no juega la legitimidad registr~l, y que, consecuente-
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mente, no será utilizable el procedimiento del artículo 41. Basta 
que el perturbador alegue su carácter de dueño, o, por lo menos, 
demuestre la posibilidad de serlo, para que se suspenda el proce­
dimiento iniciado. 

No queremos provocar controversia en si juega o no la legiti­
mación registra!. aunque sí hemos de decir que el procedimiento 
no se puede paralizar, pero que no vemos inconveniente en que la 
demanda de contradicclÓ11 se Jünde er1 el preferente derecho del 
perturbador. por cuanto, si bien no aparece incluído entre los que 
el artículo 41 señala como fundamentales para interponer aquélla. 
desde el momento en que el dueño real' puede contradecir la ins­
cnpción en un juicio declarativo, no hay obstáculo para que lo 
haga en un procedimiento al que precisamente es llamado por el 
titular de la inscnpción. Las consecuencias derivadas de la sus­
pensión de la aplicación del artículo 32 han de agotarse. 

EPILOGO 

Creemos haber acallado lo que Ventura calificó de estruendo en 
la mterpretación del artículo 207. Escrito ·queda lo que nadie es­
cnto ha; pero con toda sinceridad decjmos que revela un estado 
de opmión latente en la mayoría, o acaso totalidad, de encanecidos 
miembros del Cuerpo de Registradores y del de Notarios. ¡Cuán­
tos exclamarán al leer nuestro vulgar trabajo: «Si eso es lo que 
yo digo»! 

Aprovechen los autores esta experiencia, y mediten un poco so­
bre el estruendo que se está barruntando en torno a la interpreta­
ciÓn del artículo 34. No se sugestionen por las. pomposas palabras 
«tercero protegido por el artículo 34» vertidas en el 31 y en el 36. 
Suprimido en el 34 el primer término del dilema que contenía el 
de la antigua Ley, para que se presente el hecho ahora regulado es 
necesario un descUido del Registrador al practicar la inscripción 
previa o la de reanudación del tracto. Si el Registrador perjudica 
al favorecido con la nulidad o resolución. ventilen los dos el con­
flicto 

La medula del antiguo artículo 34 estaba en los párrafos que 
sucedían al primero. 

ALFREDO REZA. 

Registrador de la Propiedad. 


